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MIÉRCOLES, 9 DE NOVIEMBRE DE 2011 - BOC NÚM. 214

  

     DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  OFICINA DE EXTRANJEROS

   CVE-2011-14542   Notifi cación de actos de trámite por impago de Tasas. Expte. 
399920110002431 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún («Boletín Ofi cial del Estado» nº 12, de 14/01/1999), se hace pública notifi cación de los 
actos de trámite se indican, instruidos por la Ofi cina de Extranjeros la Delegación del Gobierno 
en Cantabria, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

 Los correspondientes expedientes obran en la Ofi cina de Extranjeros de la Delegación 
del Gobierno en Cantabria. De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 2.4 de la Orden 
PRE/1803/2011, de 30 de junio, por la que se establece el importe de las tasas por tramita-
ción de autorizaciones administrativas, solicitudes de visados y documentos de identidad en 
materia de inmigración y extranjería, que en el periodo de diez días hábiles, siguientes a la 
notifi cación, proceda a su abono, al haberse admitido a trámite su solicitud. Transcurrido este 
plazo sin haber pagado la tasa o pagada la misma fuera de plazo se procederá a remitir para 
su cobro por la Agencia Tributaria en vía de apremio tanto la tasa impagada como el recargo 
correspondiente. 

 Una vez realizado el pago de las tasas, se deberá remitir al órgano competente para la tra-
mitación del procedimiento (Ofi cina de Extranjeros) copia de los modelos ofi ciales de liquida-
ción tributaria en los que se haga constar la diligencia de “pagado” por la entidad colaboradora 
correspondiente, en el plazo de quince días desde la fecha de efectuarse el pago. 

 Santander, 27 de octubre de 2011. 

 El jefe de la Ofi cina de Extranjeros, en funciones, 

 José Leopoldo Sepúlveda Madero. 

  

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

EXPTE EMPRESA LOCALIDAD DESTINATARIO LOCALIDAD 
FECHA  DE 
SOLICITUD 

399920110002431
QUIRÓS SÁNCHEZ, 
FRANCISCO JAVIER 

SANTANDER
GEORGIA IMANUELA JOAQUIM 
ALBERTO ALFACE  

SANTANDER  03/10/2011 

399920110003185   ALEXANDRU PLOP  SANTANDER  12/09/2011 

399920110003228   EMILIANO ROBERTO FERNÁNDEZ  MEDIO CUDEYO  16/09/2011 

399920110003513 EULEN, S. A. SANTANDER ERWIN YESID RAMÍREZ MANTILLA SANTANDER  14/09/2011 

399920110003797 RAMÓN HIGUERO GARCÍA SANTANDER ANA DEL PILAR GALA ESCATE SANTANDER  07/09/2011 

390020110003810 ÁNGEL IGUAL PELLÓN ARNUERO 
HERMELINDA JUANA PUMAYAULI 
RAMOS

SANTANDER  30/09/2011 

399920110003852   DAMIÁN POSTOLACHI  RIBAMONTAN AL MAR 26/09/2011 

399920110003889   ASSANE FALL  SANTANDER  08/09/2011 
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